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PUNTOS DE SUSCRíCION.

En Za h a g o z a  , en la ^.dministraciou de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se liaran 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA i)E ZARAGOZA. •

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  l o s  ma r t e s , ju e v e s , SÁBADOS y DOAUNtiOS

Las leves y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capitaLde pro
vincia desde que se publica oficialmente e . ella, 
y desde cM dias íespues para los demas gue- 
blosde la misma provincia. «.Dcoelo de ¿a ce 
Noviembre de 1831.) 

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esto 
Bo l e t ín , dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios ciudanr' bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de esté Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que nebora veri
ficarse al final de cada año económico.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE IA GOBERNACION.

(Gaceta 5 Agosto 18n.)

LEY.

Don Alfonso XII, , . . ,Por la gracia de Dios, Rey constitucional de

ETtodos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decietado y 
Nos sancionado lo siguiente: ,

Articulo l.° Para que rija en las elecciones 
tronérales, si llegaran á verificarse antes de la 
formación y promulgación de una nueva ley 
electoral d¿ Diputados á Cortes, so restablece 
con carácter de provisional la de 18 de Juliode 
1865 con las modificaciones de contiuuai lu 
ciéndose las elecciones por lavisión y orga
nización de distritos establecida en la ley de 1. 
de 77 'm-o de 1871; de reducir las cuotas para sei 
int t. - como elector á 25 pesetas anuales por

electoral respecto de las capacidades, y d< exi 
eir que, para ser elegido por primera vez impu
tado en población de menos de 25.000 almas, sea 
condición esencial el ser natural de la provincia 
áque pertenezca el distrito, y en su defecto a 
ua^ar en ella con dos años de anterioridad 2a. 
pesetas de contribución por bienes inmuebles, 
o llevar en la misma tres años de residencia; por

todo lo cual queda redactado el articulado según 
el proyecto adjunto.

Art. 2.° Al mismo tiempo que la citada ley 
de 1865 se promulgue, se formará una Comisión 
de carácter permanente compuesta de cinco de 
los actuales Senadores elegidos por el Senado, 
cinco de los actuales Diputados elegidos por el 
Congreso y cinco altos funcionarios nombrados 
por el Gobierno . .

Art. 3.° El proyecto de esta Comisión lia de 
comprender, no tan sólo el sistema electoral 
completo para la Diputación á Córtes, sino tam
bién la sanción penal para los delitos electorales 
y todo lo relativo al exámen y aprobación de 
las actas. ,

Art. 4.° El Gobierno podrá hacer o no suyo 
el proyecto de la Comisión; pero necesariamen
te habrá de dar cuenta de él á las Córtes.

Art. 5.° La Comisión que se nombre con ar
reglo al artículo 2.° funcionará hasta que ter
mine su cometido, á no ser que no le dé por 
terminado dentro del plazo de seis meses, en 
cuyo caso se considerará desde luego disuelta.

Árt. 6.° Se restablece provisionalmente la 
ley penal para los delitos electorales do 22 de 
Junio de 1864.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente loy en 
todas sus partes.

Dado en Gijon á veinte de Julio de mil <^o- 
cientos setenta y siete.—Yo el Rey.—El Minis- .
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tro de la Gobernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

LEY ELECTORAL
Á QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO l.° DE LA PRECEDENTE.

TÍTULO PRIMERO.
De los distritos electorales y del uámero de 

Diputados.
Articulo l.° Todas las provincias de España 

elegirán el número do Diputados á Cortes que 
corresponda á su población, en la proporción de 
un Diputado por cada 40.000 almas, continuan
do la división y organización de distritos esta
blecida por la ley de l.° de Enero de 1871.

Art. *2.° Dentro del mes de terminadas las 
listas electorales, el Gobierno publicará la di
visión de los distritos en secciones, que lo serán 
todas las poblaciones que contaren con más de 
100 electores. En la formación de las restantes 
no excederá en ningún caso el número de 300 
electores, agrupándose los pueblos que la for
men, tomando por regla la menor distancia po
sible, y siendo necesariamente cabeza de sec
ción aquel en que resida Ayuntamiento y cuen
te mayor número de electores.

El Gobierno podrá fijar la capitalidad al dis
trito en la cabeza do partido judicial que sea 
más céntrica, cuando hubiere más de una en el 
mismo distrito. Esta variación habrá de hacerse 
fuera del período electoral, y en virtud de un 
Real decreto publicado en la Gaceta de Madrid.

Art. 3.° Esta división se publicará en la Ga
ceta, dándose cuenta á las Cortes en la inmedia
ta legislatura, y en ningún caso podrá ser va
riada sino por medio de una ley.

TÍTULO II.
De las calidades necesarias para ser Diputado.
Art. 4.° Para ser Diputado se requiere:
l .° Ser español de estado seglar.
2 .° Haber cumplido 25 años de edad con an

terioridad á su proclamación en el distrito elec
toral .

3 .° Para ser elegido por primera vez Diputa
do será condición especial ser natural de la pro
vincia á que pertenezca el distrito que se aspi
re á representar; y en defecto de esta cualidad, 
contar en la misma tres años de residencia , ó 
pagar en ella por contribución directa con dos 
años de anterioridad 250 pesetas por bienes in
muebles de los que se consideran propios, con 
arreglo á lo establecido en el artículo 12 de esta 
íey. De esta disposición estarán exentos los que 
fueren elegidos Diputados en poblaciones que 
cuenten el número de 25.000 ó más habitantes.

Art. 5.° No podrán ser elegidos Diputados 
los que se hallen comprendidos en cualquiera 
de los casos siguientes:

l .° Los que ya hubieren jurado el cargo de 
Diputado y no 16 hubieren renunciado ántes de 
la nueva elección, y los que hubieren sido ad
mitidos como Senadores.

2 .° Los que por sentencia ejecutoria hayan 
sido condenados á las penas, como principales 
ó accesorias, de inhabilitación perpétua absolu
ta ó especial para derechos políticos ó cargos 
públicos, aunque hayan sido indultados, á no 
haber obtenido ántes de la elección rehabilita
ción personal por medio de una ley.

3 ? Los que por sentencia ejecutoria hayan 
sido condenados á cualquiera de las penas que 
el Código penal clasifica como aflictivas, si no 
hubieren obtenido rehabilitación dos años por 
lo ménos ántes de la elección.

4 .° Los que al tiempo de hacerse las elec
ciones so hallen procesados criminalmente, si 
hubiere recaído contra ellos auto de prisión.

5 .° Los que por incapacidad física ó moral 
se hallen bajo interdicción judicial por senten
cia ejecutoria.

6 .° Los concursados ó quebrados no rehabi
litados conforme á la ley, y que no acrediten 
documentalmcnte haber cumplido todas sus 
obligaciones.

7 .° Los deudores á fondos públicos como se
gundos contribuyentes.

8 .° Los contratistas de obras ó servicios pú
blicos de cualquiera clase que se costeen con 
fondos del Estado, ó que tengan por objeto la 
recaudación de las rentas públicas; y los que 
de resultas de contratas con el Gobierno tengan 
pendientes contra él reclamaciones de interés 
propio.

Esta disposición será extensiva á los fiadores 
y mancomunados de dichos contratistas.

Art. 6.° Tampoco podrán ser elegidos Dipu
tados los que se liallen comprendidos en alguno 
de los casos siguientes:

l .° Los empleados de Real nombramiento en 
las provincias ó distritos donde ejerzan su em
pleo.

2 .° Los funcionarios de provincia ó de otras 
demarcaciones, aunque su nombramiento pro
ceda de elección popular, que ejerzan autori
dad, mando civil ó militar, ó jurisdicción de 
cualquiera clase en los distritos sometidos en 
todo ó en parte á su autoridad, mando ó juris
dicción , ó los que hubieren presidido las mesas 
en el mismo distrito.

3 .° Los Diputados provinciales en los distri
tos en que ejerzan sus funciones.

4 .° Los contratistas de obras ó servicios pú
blicos de cualquiera clase que se costeen con 
fondos provinciales ó municipales, ó que ten
gan por objeto la recaudación de las rentas de 
una u otra clase en los distritos electorales don
de se ejecuten las obras, se presten los servi
cios ó se recauden los impuestos; y los que de 
resultas de contratas con provincias ó pueblos 
tengan contra ellos reclamaciones de interés 
propio.

Esta disposición será extensiva á los fiadores 
y mancomunados de dichos contratistas.

Art. 7.° En cualquier tiempo en que un Di
putado se inhabilitare por alguna de las causas 
enumeradas en el articulo 5.°, se declarará por 
el Congreso su incapacidad, y perderá inmedia
tamente el cargo.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 191

Art. 8.° La incapacidad relativa que esta
blece el art. 6.° subsistirá hasta un año des
pués de que hubieren cesado por cualquier cau
sa en sus funciones los comprendidos en los pár
rafos primero, segundo y tercero, y hasta que 
hubieren liquidado definitivamente sus contra
tas los comprendidos en el párrafo cuarto.

Art. 9.° El cargo de Diputado á Cortes es 
gratuito y voluntario, y el Diputado podrá re
nunciarlo ántes y después de haber tomado 
asiento en el Congreso, y nunca sin aprobación 
prévia del acta de la elección.

TÍTULO III.
De las calidades -necesarias -para ser elector.

Art 10. Sólo tendrán derecho á votar en la 
elección de Diputados á Cortes los que estuvie
ren inscritos como electores en las listas del 
censo electoral vigentes al tiempo de hacerse 
la elección. . .

Art. 11. Tendrá derecho á ser inscrito como 
elector en las listas, del censo electoral de la 
sección de su respectivo domicilio todo español 
de edad de 25 años cumplidos que sea contribu
yente dentro ó fuera del mismo distrito por la 
cuota mínima para el Tesoro de 25 pesetas anua
les por contribución territorial ó 50 por subsi
dio industrial.

Para adquirir el derecho electoral ha de pa
ctarse la contribución territorial con un año de 
antelación, y el subsidio industrial con dos 
años. , , - iArt. 12. Para computar la contribución a los 
que pretendan el derecho electoral se conside
rarán como bienes propios:

l .° Con respecto á los mandos, los de sus 
mujeres mientras subsista la sociedad con
yugal.

2 .° Con respecto á los padres, los de sus lu
ios de que sean legítimos administradores.
' 3.° Con respecto á los hijos, los suyos pro
pios de que por cualquier concepto sean sus ma
dres usufructuarias.

Art. 13. A los socios de Compañías que no 
sean anónimas se computará también la contri
bución que paguen las mismas Compañías, dis
tribuida en proporción al interés que cada uno 
tenga en la sociedad, y no siendo este conocido, 
por iguales partes. r ,

Art. 14. En todo arrendamiento o parcena, 
se imputarán para los efectos de esta ley los 
dos tercios de la contribución al propietario, y 
el tercio restante al colono ó colonos. ,

Art. 15. También tendrán derecho á ser ins
critos en las listas como electores, siempre que 
hayan cumplido 25 años:

l .° Los individuos de número de las Reales 
Academias Española, de la Historia, de San Fer
nando, de Ciencias exactas, físicas y naturales, 
de Ciencias morales y políticas, y de Medicina.

2 .° Los individuos de los cabildos eclesiásti
cos, y los Curas párrocos y sus Tenientes ó 
Coadjutores.

3 .° Los empleados activos de todos los ramos 
de la Administración pública, de las Cortes, de 

la Casa Real, délas Diputaciones y Ayuntamien
tos, que gocen por lo ménos 2.000 pesetas anua
les de sueldo, y los cesantes y jubilados, sea 
cualquiera su haber por este concepto.

4 .° Los Oficiales generales del Ejército y Ar
mada exentos del servicio, y los Jefes y Oficia
les militares y marinos retirados con goce de 
pensión por esta cualidad, ó por la Cruz pensio
nada de San Fernando, aunque sean de la clase 
de soldado. .

5 .° Los que llevando dos años de residencia 
por lo ménos en el término del Municipio justi
fiquen su capacidad profesional ó académica por 
medio de título oficial.

6 .° Los pintores ó escultores que hayan ob
tenido premio de primera ó segunda clase e.n las 
Exposiciones nacionales é internacionales.

7 .° Los Relatores y Escribauos de Cámara de 
los Tribunales Supremos y superiores, y los No
tarios y Procuradores, Escribanos de Juzgado y 
Agentes colegiados de negocios que se hallen 
eu los mismos casos que los d< l párrafo quinto.

8 .° Los Profesores y Maestros de cualquiera 
enseñanza costeada de fondos públicos.

9 .° Los Maestros de primera y segunda en
señanza que tengan titulo.

Art. 16. No podrán ser electores los que se 
hallaren en cualquiera de los casos expresados 
en los párrafos segundo, tercero, cuarto, quin
to, sexto y sétimo del art. 5.°

TÍTULO IV.
Del modo de adquirir y perder el derecho electoral.

Art. 17. Al tiempo de promulgarse esta ley 
se formarán las listas electorales con arreglo á 
ella, y así formadas constituirán el censo elec
toral permanente.

Art. 18. Publicadas las listas, el derecho 
electoral y la consiguiente inscripción en el 
censo solamente podrán obtenerse y perderse 
por virtud de declaración judicial, hecha á ins
tancia de parte legítima por los trámites esta
blecidos en esta ley.

Art. 19. Para hacer esta declaración son 
competentes con exclusión de todo fuero, los 
Jueces de primera instancia de la jurisdicción 
ordinaria de los partidos judiciales comprendidos 
en el distrito en cuyas listas haya de nacerse la 
inscripción ó la exclusión del elector.

Art. 20. La acción para reclamar la inclusión 
ó exclusión de los electores en las listas de cada 
distrito, será popular entre los electores ya ins
critos en ellas, quienes lo mismo que los propios 
interesados, podrán ejercitarla en cualquier 
tiempo.

Art. 21. En los expedientes judiciales sobre 
inclusión ó exclusión de electores en las listas, 
será oido siempre el Ministerio fiscal.

Art. 22. No se admitirá ni dará curso á nin
guna demanda de inclusión que no se presente 
acompañada de justificación documental del de
recho que se pida. Esta justificación deberá ser 
comprensiva de las tres calidades de edad, con
tribución y vecindad en el pueblo respectivo.

Art. 23. Admitida la demanda, mandará el
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Juez que se publique la pretensión por edictos, 
que se fijarán en los sitios acostumbrados del 
pueblo cabeza de partido, yon los del domicilio 
do las personas cuya inscripción se solicite, y 
se anunciarán en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Art 24. Dentro del término de 20 dias, con
tados desde la fecha del Boletín oficia! en que 
se hubiese insertado el anuncio, podrán presen
tarse en oposición á la inclusión los nismos in
teresados si no fuesen los demandantes, ó cual
quiera elector.

Art. 25. Espirado el término del artículo an
terior sin que se haya presentado nadie en opo
sición, se pasará el expediente al Ministerio 
fiscal, que lo devolverá con su dictamen á los 
tres dias.

Art. 26. En el caso del artículo anterior, si 
el Ministerio fiscal no se opusiere á la demanda, 
dictará el Juez dentro de 24 horas sentencia de
finitiva razonada declarando ó negando el dere
cho electoral solicitado. Esta sentencia será 
apelable en ambos efectos; y si no se apelare, 
quedará el fallo ejecutoriado sin necesidad de 
ninguna declaración, y se procederá á ejecn- 
t ar 1 o i n m e d i a t a m e n t e.

Art. 27. Si dentro del término del art. 24 se 
presentare alguno oponiéndose á la demanda, ó 
en el caso del art. 25 se opusiere el Ministerio 
fiscal, se dará inmediatamente copia del escrito 
de oposición á la parte actora, y mandará el 
Juez convocar á las partes á juicio verbal, que 
se celebrará lo más tarde cinco dias después de 
fenecido dicho término, y al cual podrá asistir 
con aquellas *un hombre bueno ó defensor con 
cada una para sostener sus derechos.

Art. 28. De este juicio, que podrá durar 
hasta tres dias, y en que podrán admitirse nue
vas justificaciones que no sean de testigo se 
extenderá la oportuna acta, que suscribirán con 
el Juez las partes ó sus defensores y el Escri
bano. Los nuevos documentos que se presenta
ren se unirán ai expediente originales ó en tes
timonio concertado con ellos.

Art. 29. Concluido el juicio verbal y dentro 
del siguiente dia, el Juez dictará sentencia, que 
será apelable cómo en el caso del art. 26

Art. 30. Cuando hubiere oposición á la de
manda, el Ministerio fiscal solamente será oido 
después del juicio verbal, para lo cual se le pa
sarán los autos, que devolverá con dictámon 
escrito dentro de tres dias, y la sentencia se 
dictará en el inmediato siguiente al de la devo
lución del expediento.

Art. 31. Si un elector inscrito en las listas 
de un distrito electoral trasladare su vecindad á 
otro distrito ó á diferente sección, le bastará 
)ara ser inscrito en las listas del nuevo domici- 
io acreditar este documentalmente, y que esta- 
)a inscrito en las correspondientes á la sección 
de su anterior vecindad; pero se admitirá prueba 
en contrario si hubiere oposición de parte le
gítima.

Art. 32. Si la demanda fuere de exclusión, 
deberá acompañarla también, para ser admisi
ble, justificación documental negativa con res

pecto á cualquiera de las circunstancias de los 
artículos 11 y 15, ó afirmativa respecto á las 
que producen incapacidad para gozar del dere
cho electoral con arreglo al art. 16.

Art. 33. Admitida en este caso la demanda, 
seguirá los trámites que quedan prescritos para 
las de inclusión; poro además de la publicación 
prevenida por el art. 23, serán siempre citados 
personalmente los electores cuya exclusión se 
solicite. Esta citación se hará por cédula acom
pañada de copia literal de la demanda y su do
cumentación en la forma dispuesta por los ar
tículos 22 y 228 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, cuya entrega se hará en el domicilio en 
que el interesado resulte inscrito en las listas. 
A este ó á cualquiera otro elector que se pre
sente á sostener su derecho le bastará justificar 
la calidad ó circunstancia determinada que en 
la demanda y en su comprobación se le niegue, 
y sobre este punto resolverá el Juez en su sen
tencia.

Art. 34. El que haya sido excluido de las 
listas del censo electoral por alguna de las cau
sas expresadas en el art. 16, no podrá volver á 
ser inscrito en las del mismo ni en las de otro 
distrito sin que acredite haber recobrado con 
posterioridad á su exclusión la aptitud necesaria 
para ser elector.

Art. 35. No se podrán acumular en una mis
ma demanda reclamaciones de inclusión y ex
clusión.

Art. 36. Las apelaciones á que se refieren 
los artículos 26 y 29 se interpondrán dentro del 
término de tres dias desde la notificación de la 
sentencia, y serán admitidas de plano, remitién
dose los autos originales á la Audiencia del ter
ritorio con previa citación de las partes para que 
comparezcan en el Tribunal dentro del término 
de 15 dias.

Art. 37. Estas apelaciones se sustanciarán 
en la forma y por los trámites prescritos para 
las de los interdictos posesorios por los artícu
los 760 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil; pero sin formar apuntamiento, y oyendo 
ante todo al Ministerio fiscal, á quien al efecto 
pasarán los autos luego que se persone el ape
lante para que emita su dictámen escrito dentro 
de tres dias.

Art. 38. En la instancia de apelación podrá 
también alegarse nulidad de la sentencia apela
da por haberse faltado en la primera á alguno 
de los trámites prescritos en esta ley; y si el 
Tribunal estimare la nulidad, mandará reponer 
los autos al estado que tenían cuando se cometió 
la infracción, con imposición de las costas al 
Juez si apareciere culpable de la falta.

Art. 39. Contra el fallo definitivo de la Au
diencia no se dará recurso alguno.

, Art 40. Todos los términos fijados en los ar
tículos que preceden son improrogables, y en 
ellos no se contarán los dias cu que no puedan 
tener lugar actuaciones judiciales, pero sí los 
de las vacaciones de los Tribunales, que no obs
tarán al curso y fallo de estos expedientes.

Art. 41. En ellos podrán las partes ser repre
sentadas por Procurador; pero en este caso, si
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el Procurador representante no fuese elector en 
el distrito ó sección, deberán ser designadas no
minalmente en el poder las personas cuya inclu
sión ó exclusión haya de solicitarse, y no podra 
hacerse la demanda extensiva á otras.

Art. 42. Todas las actuaciones de estos ex
pedientes judiciales y el papel que en ellos se 
use, serán de oficio.

Art. 43. Todas las cuestiones de procedi
miento que no tengan resolución expresa en los 
artículos que preceden, se decidirán por las re
glas generales de sustanciacion de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 44. Ejecutoriada que sea la sentencia 
definitiva se dará testimonio literal de ella á las 
personas interesadas que lo pidan, y sin perjui
cio se pasará desde luego oficialmente otro tes
timonio igual, para que conste y tenga efecto 
el fallo en el registro del censo electoral, al 
Gobernador de la provincia, quien acusará el 
recibo inmediatamente, y dispondrá en su caso 
que se haga á su tiempo la inscripción consi
guiente en «las listas respectivas.

TITULO V.

De la formación y rectificación anual del censo 
electoral.

Art. 45. En la Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo cabeza de cada sección se abrirá un 
libro titulado Registro del censo electoral, en el 
cual, después de insertar la lista de los electo
res que lo sean con arreglo á esta ley en la sec
ción, que al efecto se remita al Gobernador de 
la provincia, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 106, se harán constar sucesivamente con 
el orden y separación convenientes los nom
bres:

l .° De los electores que hubieren fallecido, 
con referencia á los registros del estado civil.

2 .° De los que sean excluidos por sentencia 
judicial, con referencia á los testimonios de las 
ejecutorias procedentes de los Juzgados que re
mitirá el Gobernador, y se archivarán en la mis
ma Municipalidad.

3 .° De los nuevos electores mandados inscri
bir por sentencia judicial con igual referencia.

Art. 46. Estos libros estarán bajo la inme
diata inspección de una Comisión permanente 
compuesta del Alcalde, Presidente, y de cuatro 
Concejales, electores, nombrados por el Ayun
tamiento, que se renovarán por mitad cada dos 
años con la misma Corporación, y que serán res
ponsables con el Secretario de todas las taitas 
que puedan cometerse en la formalidad y pun
tualidad de los asientos.

Art. 47. Todo elector que varíe de domicilio 
dentro de cada sección lo hará saber por escrito 
á la Comisión inspectora, dejando nota de su 
nueva morada en la Secretaria municipal para 
que se tenga presente en la rectificación inme
diata de la lista.

(Se continuará.)

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

La Dirección general de Contribuciones, con 
fecha 18 de Julio último, dice á esta Adminis
tración económica lo siguiente:

«Él art. 5.° de la ley de Prestí puestos de 11 del 
actual proroga por un año la facultad que el ar
ticulo 25 de la ley de 21 de Julio del año ante
rior concedía á los contribuyentes para retraer 
las fincas adjudicadas al Estado por débitos de 
contribuciones, pagando al efecto el principal, 
costas de ejecución y el interés correspondiente 
á la demora, á razón de uu 6 por 100 anual.

Disposición tan importante debe ser conocida 
de los contribuyentes á quienes afecta, para 
que puedan utilizar sus beneficios, y la Ha
cienda hacer efectivos sus créditos con la me
nor lesión posible en los intereses de los deu
dores. Y al efecto de que tenga la oportuna pu
blicidad el referido precepto legal, este Centro 
Directivo ha acordado llamar la atención de V. S. 
sobte dicho extremo, previniéndole que por su 
parte adopte las disposiciones convenientes pa
ra que llegue á conocimiento de los interesados 
la facultad que les concede la ley, publicando 
esta circular, con las observaciones que les su
giera su celo, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia á los fines expresados.»

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  para que pueda llegar á conocimiento de 
todos los interesados y soliciten el pago de sus 
descubiertos dentro del tiempo señalado por la 
ley, y podrán evitarse de la incautación de sus 
fincas al Estado, que de otro modo se llevaría á 
cabo de todas aquellas que resulten sin retraer. 

. Los Sres. Alcaldes á quienes incumbe el pro
cedimiento ejecutivo procurarán que esta cir
cular tenga la publicidad debida é invitarán á 
sus administrados, persuadiéndoles de lo con
veniente que les será acogerse á dicho benefi
cio, y por el conducto de los mismos podrán di
rigir las solicitudes que promuevan á esta Ad
ministración.

Zaragoza 6 de Agosto de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

La Dirección general de Contribuciones, con 
fecha 24 del mes do Julio próximo pasado, tras
cribe á esta Administración económica la Real 
orden del Ministerio de Hacienda, de fecha 25 
de Junio anterior, que dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento se 
ha comunicado á este de Hacienda, con fecha 
18 de Mayo último, la Real orden que sigue:
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«Excmo. Sr.: Con esta fecha se ha expedido 
la siguiente Real órden:

«limo Sr.: S. M el Reys(Q. D. G ) en vista 
de las frecuentes reclamaciones elevadas á este 
Centro, y particularmente la de D. Ramón Le- 
desma y otros propietarios de la provincia de 
Almería, quejándose de que por sus fincas ru
rales beneficiadas con las exenciones que marca 
la ley de 3 de Junio de 1868, se les exigen toda 
clase de impuestos y recargos, como si tales 
exenciones no existieran; ha tenido á bien dis
poner, de conformidad con el dictamen del Con
sejo superior de Agricultura, Industria y Co
mercio, y lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se signifique á los Ministerios de Hacienda 
y Gobernación la conveniencia de recordar á 
los Administradores económicos y Autorida
des civiles que ejercen funciones adminis
trativas el exacto cumplimiento de la citada 
ley, según está ya prevenido por disposición 
de 10 de Diciembre de 1873 y Real órden de 
27 de Abril de 1875, con las penas que el Có
digo establece para los funcionarios públicos 
que falten al cumplimiento de su deber ó de
jen de observar las leyes.»

De Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y debidos efectos.»

De la propia órden lo traslado á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que pueda llegar á co
nocimiento de las Autoridades civiles, á quienes 
interesa, para el cumplimiento de la ley.

Zaragoza 4 de Agosto de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

Sección de Propiedades y Derechos del Estado.

INTERESANTE.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 24 del mes de Julio último, se publica por el 
Ministerio de Hacienda el siguiente

«.Real decreto. En vista de las razones ex
puestas por el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: '
Articulo 1.° El aviso prévio que debe darse 

á los compradores de bienes nacionales diez dias 
ántes de vencer los pagarés, según la disposi
ción 14 de la Real órden de 25 de Enero de 1877, 
se verificará por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia en que radique la finca vendida.

Art. 2.° Trascurridos 20 dias desde que se 
publique el anuncio sin haberse hecho el pago 
de los plazos, se preparará y despachará el apre
mio, que deberá estar precisamente expedido y 
en curso dentro de los 15 dias siguientes.

Art. 3.6 Al decretar el apremio se acordará 
necesariamente el embargo de la finca vendida 
por el Estado y el de sus rentas, y la Hacienda 
se hará cargo al punto de su administración.

Los productos que rinda la finca ingresarán en 
el Tesoro en la forma conveniente para que pue
dan ser devueltos al comprador al propio tiempo 
que la finca, tan luego como resulten cubiertas 
por virtud del apremio todas sus responsabili
dades.

Art. 4.° Las fincas se arrendarán, mientras 
se hallen á cargo de la Hacienda, con las mis
mas formalidades que las demás que posee el 
Estado: de su producto retendrá en todo caso la 
Hacienda, cuando haya de devolverlas, el 10 por 
100 por^gastos de administración.

Art. 5.° Los Jefes económicos y los de la In
tervención son responsables mancomunadamente 
con los deudores del pago de los intereses de 
demora, si no publican oportunamente los avisos 
para que los compradores paguen, ó si publica
dos dejan pasar el plazo marcado en el art. 2.° 
sin expedir los apremios. Esta responsabilidad 
se extiende al Jefe económico de la provincia 
en que resida el deudor, si recibida la certifica
ción del descubierto no expide el apremio en el 
término preciso de 10 dias.

Art. 6.° Las responsabilidades impuestas en 
el artículo precedente cesan desde que se pu
blican los anuncios, se hace cargo la Adminis
tración de la finca de que procede el descubierto 
.y se expide el apremio, á ménos que durante el 
tiempo en que se retrasó el servicio variase de 
condiciones de fortuna el deudor, y que esto 
ocasionara daño al Estado.

Art. 7 0 Los intereses de demora se deven
garán siempre desde el dia siguiente al ven
cimiento de los plazos.

Art. 8.° Tan luego como del procedimiento 
de apremio resulte que el deudor no tiene otros 
bienes ó que no es hallado en el domicilio que 
últimamente tuviera, ni compareciese después 
de citado por el Bo l e t ín Of ic ia l  con término de 
10 dias, se venderá la finca en quiebra con arre
glo á las disposiciones vigentes. También se 
acordará la venta en quiebra cuando á pesar del 
apremio no se haya obtenido el cobro total del 
descubierto dentro de los tres meses siguientes 
á la expedición del mismo.

Art. 9.° Verificada la venta en quiebra se 
practicará oportunamente la liquidación para 
conocer las responsabilidades del quebrado. Este 
no tendrá derecho á reclamar ni recibir nada por 
diferencias entre una y otra subasta, en el caso 
deque en la última se obtuviese mayor precio 
que en la primera. Lo único que podrán recla
mar los compradores quebrados es la devolución 
de lo satisfecho, y el importe de las mejoras ne
cesarias y útiles debidamente justificadas cuan
do sea posible hacer este abono después de que
dar el Estado completamente reintegrado de 
todo lo que hubiera debido percibir subsistiendo 
la primera venta.

, Art. 10. Queda autorizado el Ministro de Ha
cienda para dictar las disposiciones que exija la 
ejecución de este decreto, y para aplicarle en 
cuanto sea posible á los compradores y redi- 
mentes de censos, sin perjuicio de dar cuenta á 
las Cortes.

Dado en Gijon á 20 de Julio de 1877.»
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Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que llegando á co
nocimiento de los compradores se apresuren á 
satisfacer los plazos en los vencimientos respec
tivos, sin dar lugar á que por la Administración 
se lleven á cumplimiento las prescripciones del 
preinserto decreto; excitando al propio tiempo 
el celo de los Sres. Alcaldes para que tan luego 
como reciban los Bo l e t in e s en que se inserten 
las relaciones nominales de que se hace mérito, 
avisen á los vecinos de la localidad comprendi
dos en las mismas.

Zaragoza 6 de Agosto de 1877.—Antonio 
Gómez.

SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

Co n d ic io n e s bajo las que se saca á pública subas
ta la coud-ucciou diaria del correo de ida y. 'ouelta 
cutre La Almunia y Cariüena.
1. a El contratista se obliga á conducir a ca

ballo y diariamente de ida y vuelta, desde La 
Almunia á Cariñena, toda la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados sin ex
cepción de ninguna clase, y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el servicio, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes, certifi
cados y demás dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos.

2. a La distancia de 18 kilómetros que com
prende esta conducción debe ser recorrida en 
tres horas 15 minutos, sin contar el tiempo que 
se invierta en las detenciones que marcará el 
itinerario que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, y en el cual se fijarán también 
las horas de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos de la línea, pudiendo alte
rarlo dicho Centro según convenga al mejor 
servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente, pagará el contratista, en 
el papel correspondiente, la multa de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de 
esta especie podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta conduc
ción deberá tener el contratista el número sufi
ciente de caballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Za
ragoza.

5. a Es condición indispensable que los con
ductores de la correspondencia sepan leer y es
cribir.

6. a Será responsable el contratista de la 
conservación en buen estado de las maletas en 
que se conduzca la correspondencia y de preser
var ésta de la humedad y deterioro.

7. a Será también de su obligación correr los 
extraordinarios del servicio que ocurran, co
brando su importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas.

8. a _ La cantidad en que quede rematado este 
servicio se satisfará por mensualidades venci
das en la referida Administración principal de 
Correos de Zaragoza.

9. a El contrato durará cuatro años, conta
dos desde el dia en que dé principio, y el cual se 
fijará al comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

10. , Tres meses áutes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración prin
cipal respectiva si se despide del servicio, á fin 
de que, dando inmediato conocimiento al Cen
tro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si existieran cau
sas ajenas á los propósitos de dicho Centro que 
impidiesen hacer otra contrata ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condi
ciones establecidas. Si aquel no se despidiera, á 
pesar de haber terminado su compromiso, se en
tenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe 
hacerse la despedida del servicio se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata 
fuese necesario variar en parte la línea desig
nada, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultára de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno terminará á prorata el aumento ó re
baja que corresponda. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 días siguientes al en que se le 
dé el aviso, si se aviene ó no á continuar por la 
nueva línea que se adopte, y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente este servicio. Si hubiese necesidad 
de suprimirlo se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no ha
brá lugar á reclamación alguna en el caso po
co probable de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinaar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivoca
dos en más ó en ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superiori
dad, se elevará, el contrato ó escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta 
última, con una de las primeras, se remitirá á 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración prin
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cipal del ramo por la cual hayan de percibirse
los haberes. ,

14. Contratado el servicio no se podrá este 
subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio per
miso del Gobierno. . ,

15. El rematante queda sujeto á lo preveni
do en el artículo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidiera que esto tenga efecto en el 
término que se señale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cuales
quiera de las condiciones estipuladas en el con
trato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá ésta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el comple
to resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la Gaceta y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y 
por los demás medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante el Gobernador civil y Alcaldes de La 
Almuniay Cariñena, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 10 
de Setiembre próximo á la una de la tarde y en 
el local que señalen dichas Autoridades. ,

18. El tipo máximo para la licitación será 
la cantidad de 1.000 pesetas anuales. ,

19. Para presentarse como licitador será con
dición precisa depositar préviamente en la Teso
rería de Hacienda pública de Zaragoza ó en una 
de las subalternas de Rentas de La Almunia ó 
Cariñena, como dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de 100 pesetas en me
tálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les esté asignado por las, respectivas 
disposiciones vigentes. Estos depósitos, con
cluido el acto del remate, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor 
postor, que quedará en las oficinas del Gobierno 
de Zaragoza para su formalizaciou en la Caja 
sucursal de Depósitos, tan pronto como se reciba 
la adjudicación difinitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 
§4 de Enero de 1860 ,

20. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad en 
que el licitador se comprometerá prestar el ser
vicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una certificación expe
dida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste sa aptitud le
gal, bueua conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el sercicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el 
acto de la subasta por persona debidamente au
torizada, prévia presentación de documento que 
lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presidente 
de la subasta, durante la media hora anterior a 
la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente:

«Don F. de T., natural de...................  vecino
de...............  me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo, desde La Al
munia á Cariñena y vice-versa, por el precio 
de..................... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma).»
Toda proposición que no se halle formulada 

en estos términos, que contenga modificación 
alguna ó cláusulas adicionales, que no reuna 
los requisitos que señala la condición 20 ó ex
ceda del tipo que fija la 18, será desechada en 
el acto por el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, de
clarándose éste á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible,, se remi
tirá el expediente al Gobierno, en la forma que 
determina la circular núm. 3 de la Dirección ge
neral y de fecha 10 de Febrero de 1874 ,

24. Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, se 
abrirá en el acto nueva licitación verbal, por 
espacio de media hora, entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.
‘ 25. Cualesquiera que sean los resultados de 
las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no defini
tivamente el acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

26. Una vez adjudicado el servicio,, el re
matante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la Ga
ceta, cuyo justificante de pago deberá exigirsele 
en el acto de entregar en la Administración 
principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 
de Setiembre de 1875. .

Madrid 4 de Agosto de 1877.—P. el Director 
general, E. de Velasco.

Ad v e r t e n c ia .—Tanto la subasta que antecede como la 
que ha de verificarse para la conducción diaria de la corres- 
pendencia entre Gallur, Ejea de los Caballeros y Sos, cuyo 
pliego de condiciones se halla inserto en el Bo l e t ín  Uf i- 
c :a l  de la provincia, núm. 22, de 1 del actual, se verifica
rán en este Gobierno civil. Zaragoza 8 de Agosto de lo ¡ 
El Gobernador interino, Francisco Oseñalde.

ANUNCIOS.

En Zaragoza se traspasa una buena tienda de 
Veterinaria situada en buen punto, bien apar
roquiada y con buenas condiciones. Dará razón 
D. Francisco Serena, calle del Heroísmo, Vete
rinario. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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